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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2021. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 

111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1298-SPA-773 relacionado con la 

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento los siguientes 

hechos: 

(...) [la presunta contravención en] materia de uso de suelo ya que [en el domicilio ubicado en Avenida 

489, número 87, entre calles 414 y 414A, colonia San Juan de Aragón Sección VII, Alcaldía Gustavo A. 

Madero] no cuenta con permisos necesarios para tener un criadero de gatos ya que tiene unos 70 gatos 

aproximadamente, motivo por el cual representa un riesgo nocivo para la salud (...) no tienen que comer, ni 

que beber hay animalitos que ya hasta murieron y de ahí el olor fétido, los tienen enjaulados y no tienen 

ninguna medida de higiene por lo consiguiente no están vacunados (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenciaspréVistas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamkeriit:.Territárial de la Ciudad de México; así 

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan e 	 bro.ejtádo, integrado con motivo de 

la presente denuncia. 	 -  

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JU 	klkir* CABLES 

0‘9  
Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terri nal de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente a la 

presunta contravención al uso de suelo y maltrato animal en el domicilio ubicado en Avenida 489, número 87, 

colonia San Juan de Aragón Sección VII, Alcaldía Gustavo A. Madero. 
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En materia de uso de suelo.  

Al respecto, los artículos 3 fracción XXV, 43 y 44 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, disp• en 

que los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano son los instrumentos a través de los cuale se 

establece la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial de una Alcaldía de esta ciudad y ue 

las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a su exacta observancia. 

De conformidad con el Sistema de Información Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viviend de 

la Ciudad de México, el uso de suelo que corresponde al inmueble ubicado en Avenida 48, número 87, col la 

San Juan de Aragón Sección VII, Alcaldía Gustavo A. Madero es Habitacional (H). 

En materia de bienestar animal. 

O 
o.̀‹.-" 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la: i' 	d de México, en su artículo 24 señala qu 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, pon 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo c 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que pers nal 
de esta Subprocuraduría realizó los reconocimientos de hechos correspondientes, constituyéndose para les 
efectos frente al inmueble ubicado en Avenida 489, número 87, colonia San Juan de Aragón Secció 	II, 

Alcaldía Gustavo A. Madero, el cual corresponde a un inmueble de un nivel y planta baja, con zaguán en • lor 
negro, sin constatar la presencia de felinos o que en el lugar se realizan actos de maltrato animal. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denunci •sor 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administr. Iva 

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica 	la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad materia en 

virtud de que no se constató la presencia de ejemplares felinos en el domicilio. 

FO' 

En este sentido, durante las visitas de reconocimiento  de  hechos, ripc$ 	atb` lue al interior del ci 
F  • 

inmueble se localizara algún criadero de felinos. 	
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó los reconocimientos 

de hechos en el inmueble ubicado en Avenida 489, número 87, colonia San Juan de Aragón Sección VII, 
Alcaldía Gustavo A. Madero, sin constatar que en el lugar se localizaran ejemplares felinos. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  PROCURADUF' 

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 

conocimiento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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